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COIT§IDTRAIIDO:

eue, los integrantes de la UNIDAD EIXTCATM ÚóDR. JOSÉ OCIIOA LEÓN",
ubicada en el Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, se aprestan a

conmemorar eI SEiXAGfuTMo QI,IñTO AI§MR§ARIO de creación;

Que, la amplia experiencia educaüva del centro de estudios, evidencia' 
particular inierés en los procesos_. formativos implementados en

beneficio del educando, con potencialidades y cualidades cultivadas
con esmero, sentido de compromiso, vocación de servicio y

capacitación docente, aptitudes que inspiran y enaltecen la noble

misión de educar con profunda visión y contenido social,

fortaleeiendo los esenciales valores humanos;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace

público el reconocimiento al valioso recurso humano que conforma la

i;nidad Educativa "Dr. José Ochoa l,eóra', por su significativo aporte en

el átnbito educativo; Y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

EELICITAR a las autoridades, personal docente, administrativo, estudiantes
y padres de familia que integran la T NIDAD EDUCATM "DR. JO§lÉ OCIIOA

íté1t",- á" la ciuáad de Pasaje, Provincia de E1 Oro, aI celebrar el

ssxAdÉsruo eUtrTo AltIvEnseruo de creación, hecho que motiva el

júbilo y homenaje de la comunidad.

Dado y suscrito en la sede de la
Metropolitano de Quito, Provincia
junio de dos mil trece.

Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
de Pichincha, a los veinte días del mes de


